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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE.

La suscrita diputadas integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano de la LXIV Legislatura del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, con

fundamento en los artículos 28 fracción I de la Constitución, 26 fracción Xl y 2.7

fracción lde la Ley Orgánica del Poder Legislativo, todos del Estado de Jalisco, me

permito someter a esta Honorable Asamblea la presente lniciativa de decreto en

materia de actuación responsable en la postulación de candidaturas a cargos de

lección popular, fundada y motivada en las siguientes consideraciones y:

ËXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
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l. El artículo 35 fracción l, de la Constitución de esta Entidad, otorga a esta

Soberanía la facultarl de legislar en todas las ramas del orden interior del Estado

*- que no estén reservados al Congreso de la Unión.

ll. Las diputadas y diputados de este Congreso tenemos la facultad de presentar

iniciativas de ley y decreto, misma que nos confiere el artículo 28 fracción I de la

Constitución del Estado de Jalisco.

lll. Que conforme a la normatividad que rige la actuación de este Poder Público, es

iniciativa de decreto la que versa sobre la creación, reforma, adición, derogación y

abrogación de disposiciones sobre el otorgamiento de derechos o imposición de

obligaciones a determinadas personas y es relativa a tiempos y lugares específicos.

Llt.s - L-s{/
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lV. Que acorde con el artículo 40 de la Constitución Federal es voluntad del pueblo

mexicano const¡tu¡rse en una República representativa, democrática, laica y federal,

compuesta por Ëstados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen

interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los

princ¡pios de esta ley fundamental.

De igual manera, dicho ordenamiento establece que las entidades federativas

adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano,

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división

territorialy de su organización política y administrativa, el municipio libre.

Ên consideración a lo anterior, el Supremo Poder de la Federación y el poder

público de los estados se divide para su ejercicio en Legislativo, Êjecutivo y Judicial,

se constituye el municipio como base de la organización política y administrativa del

estado, se le reservan facultades recaudatorias, presupuestales y en otras materias,

se instituyen organismos constitucionales autónomos, todo esto expresamente en

la Constitución Federal distribuyendo de esta manera el ejercicio de gobierno.

V. En ese tenor, en consideración a la forma de gobierno democrático en todos los

órdenes de gobierno de nuestro País, se reconoce a las personas ciudadanas el

derecho a votar y ser votadas en condiciones de paridad.

Vl. Por ser el tema que interesa a la presente iniciativa es menester señalar que las

calidades, requisitos y términos para ser votado en condiciones de paridad para

ocupar cargos de elección popular deben establecerse en ley, recayendo en este

Congreso la facultad de determinarlos para todos los cargos de elección popular de
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nuestra entidad y garant¡zar que quienes los ocupen tengan la probidad e

integridad que permita a la sociedad depositarles su confianza.

El derecho a ser votado en condiciones de paridad no es absoluto pues para ocupar

cargos de elección popular deben cumplirse las calidades, requisitos, condiciones y

términos que establezca la ley, recayendo en los partidos políticos responsab¡lidad

para hacerlos efectivos desde la postulac¡ón y solicitud para el registro de

candidaturas ante la autoridad electoral, resultando esto mismo aplicable a las

candidaturas independientes en lo conducente.

La probidad e integridad son condiciones que se deducen de la propia Constitución

Federal y son aplicables para gozar del derecho apuntado, no hay que soslayar que

condiciona el derecho a ser votado a tener las calidades, cumplir los términos y

requisitos que establezca la ley.

A la luz de las calidades, requisitos, condiciones y términos que establezca la

legislación deberá garantizarse que quien ocupe cargos de elección popular

demuestre no tene r antecedentes o nexos criminales o faltas administrativas graves

en el servicio público para garantizar probidad e integridad en las candidaturas.

En la medida que no se garantiza la postulación de candidaturas probas e integras

se merma el derecho al voto y la voluntad de los electores se ve defraudada por

personajes que responden a otros intereses.
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La ocupación y ejercicio de los cargos de elección popular exige la máxima probidad

e integridad, ya que implica la representación y cuidado de los intereses de los

habitantes del país, entidad federativa o municipio.

Quien asume dicha representación no debe ver por sus intereses personales sino

por los de la colectividad, y tener presente que en cada decisión que tome puede

beneficiar o perjudicar a la colectividad.

El acceso a un cargo de esa naturaleza reviste la mayor importancia y exige tener

l'iltros de la mayor efectividad que garanticen que las personas que los ocupen sean

personas que no tengan antecedentes que ponga en entredicho su probidad e

integridad, es decir que sean intachables.

La propia Constitución Federal condiciona el acceso a cargos de elección popular y

establece una serie de restricciones con el objeto de garantizar que quien aspire a

dichos cargos tenga las credenciales necesarias, honestidad plena y los

merecimientos para confiar en su persona los intereses de sus electores.

Recordemos que el derecho a ser votado y por ende para ocupar cargos de elección

no es absoluto puesto que está suped¡tado al cumplimiento de requisitos de

elegibilidad con los que se busca garantizar que las candidaturas y los cargos de

elección popular sean para personas probas e intachables, sirviendo de parámetro

los requisitos de elegibilidad para determinar si se tienen o no dichas cualidades.

4
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Jurisprudencia 5/2,022

.Juan García Ariâs

VS

Sala Regional del T'ribunal Ilectoral del Poder Judicial de la t:ederación, correspondiente a la Iercera

Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz

INÊLËGIBIt.IDAD. PODRíA ACTUALIZARSE CUANDO ËN UNA SEN'ì^TNCIA FIRMTJ SÊ

DE]HRMINA QUE UNA PERSONA CARECE DE MODO HONESTO DE VIVIR POR INCURRIR

[ìN VIOLENCIA POI.ITICA CON]'RA LAS MUJËRËS ÊN RAZÓN DE GÉNERO.

Hechos: Sc canceló el registro de candidaturas porque habían sido dcclaradas

infractoras por actos de violencia polít¡ca en razón de género en contra de mujeres.

Por lo tanto, se cuestionó el momento y la autoridad a partir de la que se puede tener

por incumpl¡do el requisito de elegibilidad de tener un modo honesto de vivir.

Criterio jurídico: Atendiendo a la legislación federal y local aplicable, el modo honesto

de vivir, como requisito de elegibilidad, lo pueden perder temporalmente quienes

aspiren a un cargo de elección popular cuando: 1. Se condene por delitos de violencia

política en razón de género y esa condena se encuentre vigente; 2. Mediante sentenc¡a

firme emitida por un órgano jurisdiccional que acredite esa violencia y expresamente

señale la pórdida del modo honesto de vivir y, en su caso, no se haya realizado el

cumplimiento de la sentencla, exista reincidencia o circunstancias agravantes

declaradas por la autoridad competente y¡ 3. Cuando la sentencia que dcclara la

existencia de violencia política no se haya cumplido y mediante incidente la autoridad

<jecrete la pérdida del modo honesto de vivir, tomando en cuenta si existió

reincidencia o circunstancias agravantes y atendiendo a las características de cada

caso

Justificación; De una interpretación sistemática y funcional del artículo 34 de la

Constitución Política de los Ëstados [Jnidos Mexicanos, así como de la línea

jurisprudencial del 'lribunal Electoral y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la

expresión "modo honesto de vivir" implica que, quien aspire a contender a un cargo de

elección popular debe respetar los principios del sistema democrático mexicano con el

fin de cumplir con el requisito de elegibilidad, que incluye la prohibición dc ejercer

.5



COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Asunto: Iniciativa de decreto que modifica el Código t:lectoral del t:stado de Jaìisco en materia de actuación responsable en la

postulación de candidaturas a cargos de elección popular,

Página 6 de 26

violencia política contra las mujercs en razón de género. Lo anterior, porque la

realización de ese tipo de violencia vulnera los derechos fundamentales dc las mujeres

y los principios de representatividad y gobernabilidad. De ahíque, cuando una persona

incurre en ese tipo de violencia, existe la posibilidad de que se le considere inelegible

para el cargo al cual aspira. Para ello, es necesario quc la correspondlentc autoridad

jurisdiccional electoral, mcdiante sentcncia firme, decida si, conforme a las

clrcunstancias del caso concreto, una persona perdió el modo honesto de vivir, como

requisito de elegibilidad, por habcr incurrido en ese tipo de violencia. Esto, con el fin

de implementar acciones que garanticen la protección de las mujcres en contra de

actos constitutivos de viole ncia política, para erradicar este tipo de conductas

antisociales, además de establecer las medidas necesarias, suficientes y bastantes para

garantizar los derechos político-e lectorales de la víctima.

Séptima tipoca

Recurso de reconsìderación. SUP-Rt:C-531-/2018.--Recurrente: Juan García Arias. -Autoridad responsable.--

Sala Regional del 1'rìbunal f:lectoral deì Poder Judicial de la t:ederación, correspond¡ente a la lercera

Circunscrìpción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz,.--30 de junio de 2018.--Unanimìdad de votos de

las magistradas y los magistrados t:elipe de la Mata Pizaña, [:elipe Alfredo [:uentes Barrera, qu¡en em¡te voto

ra¿onado, lndalfer lnfante Gonzales, Janine M. Otálora Malassis, Reyes Rodríguez Mondragón, Mónica Aralí

Soto t;regoso y José t.uis Vargas Valdez, quien emite voto razonado. --Ponente: Felipe de la Mata Pizaña --

Secretarias. - Ëlizabeth Valderrama t.ópez, Roselia Bustillo Marín, Greysi Adriana Laisequilla, Araceli Yhalí

Cruz Valle y Jes¡ca Contreras Velázquez.

Recurso de reconsideraciórr. SUP-REC-405/2021- y acumulados.--Recurrentes: Mov¡miento Ciudadano y

otras.*.Autoridad responsable: Sala Regionaì del lrlbunal ilectoral del Poder Judìcial de la fiederación,

correspondiente a la lercera Circunscripción Plurìnominal, con sede en Xalapa, Veracruz.--2 de junio de

2021.---Unanimidad de votos de las magistradas y los magistrados f:elipe de la Mata Pizaña, I:elipe Alfredo

f:uentes Barrera, lndalfer Infante Gonzales, quien emite voto concurrente, Janine M. Otálora Malassis, Reyes

Rodríguez Mondragón, Mónica Aralí Soto I:regoso y José l.uis Vargas Valdez.--Ponentes: Janìne M. Otálora

Malassìs, Reyes Rodríguez Mondragón y Mónica Aralí Soto f:regoso.-"Secretarìos: Alexandra Danìelle Avena

Koenigsberger, Rodolfo Arce Corral, José Alberto Montes de Oca Sánchez, Maribel Tatiana Reyes Pérez,

Marcela T.alamás Salazar y José Alfredo García Solís.

Recurso de apelación. SUP..RAP-138/2021" y acumulados...-Recurrentes: Morena y otros. -Autoridad

responsable: Consejo General del lnstituto Nacional Electoral.*-2 de iunio de 2,021.--LJnanimidad de votos

ó
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de las magistradas y los magistrados Ëelipe de la Mata Pizañâ, telipe Alfredo f:uentes Barrera, lndalfer

lnfante Gonzales, quìen emite voto concurrente, Janine M. Otálora Malassis, Reyes Rodríguez Mondragón,

Mónica Aralí Soto Fregoso y José t.uis Vargas Valdez.-Ponente: t:elipe de la l\4ata Pizaña.*-Secretarios:

F;ernando Ramírez Barrios, Karem Rojo Gârcía, Cruz Lucero Martínez Peña y German Vásquez Pacheco.

t.a Sala Superior en sesión públìca celebrada el cinco de octubre de dos mìl veintidós, aprobó por

unanimidad de votos, con Ia ausencìa de la Magistrada Janine M, Otálora Malassis y del Magistrado

Presidente Reyes Rodríguez Mondragón, la jurìsprudencia que antecede y la declaró formalmente

o b ligato ria,

Gaceta Jurisprudencia y l'esis en materia electoral, Iribunal Electoral del Poder Judìcial de la f'ederacìón, Año

15, Número ?.1,2.02.2., páginas 32-, 33 y 34.

'T rìbunal t:lectoral del Poder Judicial de la Federación

Justicia tlectoral Digital

El derecho a solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral

compete a los partidos políticos y a los candidatos independientes que tengan las

calidades, requis¡tos, condiciones y términos que determ¡ne la legislación,

La Constitución Federal busca garantizar que las personas que ocupen cargos de

elección popular tengan los merecimientos suficientes para confiar en su persona

los intereses de otras, es decir la cosa pública, puesto que sus decisiones no afectan

a la persona que las tomas sino a la sociedad misma.

Ël artículo 35 de la Constitución Federal establece requisitos a partir de los cuales se

regula el derecho a ser votado y restricciones con el objeto de garantizar el buen

desempeño en los cargos de elección popular.

Además de los filtros y restricciones apuntados, el artículo 38 de la Constitución

Federal suspende y restringe el derecho a ser votado en una serie de supuestos

1
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pon¡endo el interés público por encima del interés particular, pues con ello se busca

evitar que qu¡enes tengan antecedentes delictivos o estén sujqtos a procesos

criminales ocupen cargos de elección popular.

Pese a estas restricciones, en los últimos años han ocurrido casos lamentables de

personajes con antecedentes penales o nexos con la delincuencia organizada que

lograron acceder a cargos de elección popular traicionando la confianza de sus

electores.

Si bien en nuestro País existe el principio de presunción de inocencia y es máxima

jurídica considerar inocente a toda persona hasta que no se demuestre lo contrario,

el artículo 38 de la Constitución Federal, establece parámetros rigurosos pära

suspender derechos o prerrogativas del ciudadano, mismos que sirven de

referencia para entender la importancia de garantizar que quienes aspiren y ocupen

cargos de elección popular sean personas de la mayor probidad e integridad

posib les.

Ël principio de presunción de inocencia no obsta para suspender el derecho a ser

votado a quien se encuentra sujeto a un proceso criminal por delito que merezca

pena corporal, es decir sin que este acreditada su responsabilidad en la comisión

del delito.

Aun cuando la suspensión del derecho no es una sanción o castigo contra quien

está sujeto a proceso, lc¡s efectos materiales de dicha medida estarán surtiendo

efectos hasta en tanto subsista dicha situación y se tornarán irreparablemente

tì
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consumados aun cuando la resolución que resulte de dicho proceso absuelva o

declare inocente al enjuiciado.

De esta manera, conforme a los parámetros que la propia Constitución Federal

establece, ante la trascendencia que rev¡ste la postulación de personas

candidaturas probas e integras, se deben ponderar con mayor rigor los filtros que

existen para la postulación de candidaturas y prever medidas para que quienes

tienen la responsabilidad de vigilar y observar dichos filtros sean cuicladosos y

actúen con la mayor diligencia a efecto de garantizar la postulación de personas

probas e integras para no traicionar la confianza de los electores.

La presente iniciativa responde a una necesidad que se ha puesto de manifiesto en

difcrentes casos y que demuestra que los requisitos apuntados no han sidcr

suficientes por si solos para evitar candidaturas a cargos de elección popular de

personas carentes de probidad o con antecedentes, tampoco para que pucdan

ocupar cargos de elección popular.

Los siguientes casos publicados en los medios de comunicación son algunos

ejemplos de lo que se señala y ponen de manifiesto la necesidad de garantiz"ar rnás

la probidad e integridad en las candidaturas a cargos de elección popular:

"Crimen organizado infiltró gobiernos municipales en Morelos: ÊG R"

g¡ii..¡...............-1-1¡1-1 !i,;'- ¡1i,l,ll.if,il¡]]jì.ä:qLl ::-t],\lLi!:19i::.!'f,\l

9

Aristegu i 20/osl?-

6
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"ÊGR revela infiltración criminal en ocho municipios de Morelos"22los/2

6 hl trrs : //www. io rtl;rci ¿.t o nl. rnx/rrol ¡ c,i ;i I )-0,/ i; I O':) l,) O I r : t :lii i r rt / f'r ¿ r i'¡: i.r i ¡ i ¡;

inlilì r¡cioii crìrnir-r,rl. r.ln ci o ni r r n ir.inioi; rJc' rnoTc'lr.rs

"iQué pasa con Rocha Moya y las 9 personas acusadas por EIJ de vínculos

con cl cr¡mon organizado?

i ri t n ;.//r;r :lìI i{' r.l';(tl }iì),i( )r i,I rlx/r ),,11Ii(.,'r i. :i r ; ;r rr s i o r r . r n x I r.lr t x i c t.r /,.1 0.ì ii / 0 l) / 1. 1r / t.1

till lliìSúj-Cùlì rLl or:lt¡-rncrt¡¿ v-l;rs-9 rli:T:ìoi"rðf.ì::ìrtLt:;¡tl,ì5-ilr¡t rtL.l rit¡-vtrli-t-iio:;

-!]Lr:L.tl-"Q.1]li"jl-fililllii Jlll !l

lalla

Política

tilSol de

México

"En México hay dos tipos de políticos, los que están dcl lado del narco y la

violencia, como los de Sinaloa, y quienes enfrentan al crimen organizado y

cuidan a sus ciudadanos, como Maru Campos: t,ópez Rabadán"

hti o:,:,//r,vwiw. t¡ !I;¡ Ür.liit ir-a, co li. nrx/ctt . rri r.;<i rr¡ hlrr'clo:; .I 
r iLl.r:;- r.it,: t:ioI t ì.tr.ltlì i o l;

c u r:r-os i.a n c.i (:i l ¡;clo-ti i,rI-i'i ;l r'co-i¡ ì¡t vi oI r,,nci ¡ .r'r-r rl¡r Ios. ilr' si tr;t i o,-i ir- ci l.i irtl ri:ll

-q iì [] tL ç,s :-l çl D il í/-

"Crimen organizado amplia control político en Guerrero, señalan

i nvestiga d ores"

I r I t Ir.,.,//ulrrl.(.(.)¡ì). n i x,i c l i; o I r:i ¡r ; r i:il u L.t I r, o / l r¡ c. ¡i I /t. r i t'r-r e rr',-, f;,;,¡r'ii :, raJr i ;i ill r'¡ìi,l

cr.r¡ i IrclI -pc.:I i Lir;o-cn-rlri cl rcr"o r; (:ì n i r I ir rì - i r'r vt r :; t i p ¡ ri il r r:: :. 1- l) i

"El Alcalde de Iequila, en México, fue detenido y acusado de extorsión"

llltp:¡;ll"wwl.v.r-r.v-1i.u-rsì:ì,t qll;,t./..ç:.:1.1,9?,9:l..Q1ll9Lil-ç:;tlr¡ ni¿l/-rli.rlttl"iliii::

lüi.Lii'¡,1si qtii"i:ii.rìlr-:.lr--il,ilÈ-!-çtqli] ¡ l¿.ll"lll I

Los casos anterlores revelân que los mecan¡smos que ex¡sten en la ley han sido

insuficientes para garant¡zar la probidad e integridad en las candidaturas a cargos

de elección popular.

Pese a que los requisitos de elegibilidad que existen ¿lctualmente para ocupar

cargos de elección popular en el [stado pretenclen ev¡tar la postulación y ocupación
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de dichos cargos por personas que puedan tener conflictos de intereses,

antecedentes penales, deudas por pensión alimenticia y otras circunstancias que

puedan poner de manifiesto la falta de probidad e integridad en las cand¡daturas,

esto no ha evitado por si solo que esto ocurra y que se burlen los filtros legales.

La sociedad merece ser protegida y tiene derecho a tener candidatas y candidatos

probos e íntegros, y las instituciones que revisan y vigilan los requisitos de

elegibilidad deben actuar con mayor responsabilidad en la postulación cle

candidaturas para evitar que personas que no tengan las calidacles necesarias

accedan a ellas y lo peor sean electos.

De poco sirve que la Constitución y las leyes establezcan requisitos para Barantizar

la probidad e integridad en las candidaturas, si los partidos políticos que las

postulan e instituciones que los vigilan no son estrictos y actúan con diligencia para

Barantizar que esto se satisfaga.

Depositar los intereses de la sociedad en personas que han cometido delitos Braves

y que se encuentran vinculadas al crimen organizado es traicionar la voluntad

popular, mentir a la sociedad y poner el gobierno al servicio de otros intereses,

quien ocupa un cargo de elección popular sin tener la probidad e integridad no

merece que le sea depositada la confianza de la sociedad; sin embargo, la

responsabilidad de postular candidaturas que falten a esto es también del partido

político que las postuló y de la institución que la valido; recordemos que el derecho

a solicitar el registro de candidaturas corresponde a los partidos políticos y a las

personas que acceden a candidaturas independientes.

l1
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En ese sentido, mediante la presente iniciativa se propone hacer modificaciones al

Código Electoral del Estado de Jalisco con el objeto de adoptar medidas estrictas

que garanticen que las candidaturas postulen personas integras e intachables,

aplicando dichas medidas desde la postulación misma o solicitud del registro de

candidaturas.

Ën consideración a esto, las modificaciones materia de la presente proponen

t. Que los partidos políticos que oculten antecedentes, falten a la verdad o

sean omisos en comprobar la probidad e integridad de las candidaturas que

postulen se hagan acreedores a una sanción económica.

2. Que las personas candidatas que falten a la verdad u oculten información

sobre sus antecedentes penales o faltas administrativas en el servicio

público pierdan el derecho a ser postuladas a cargos de elección popular

hasta por cinco procesos electorales posteriores conforme a Ia resolución

que dicte la autoridad electoral de la materia.

3. Que en los requisitos de elegibilidad para cargos de elección popular se exija

no tener antecedentes por la comisión de faltas administrativas graves en el

servicio público.

Reitero, la propuesta que formulo es congruente con los parámetros y exigencias

previstas en la Constitución Ëederal, para garantizar que las personas a ocupar

cargos de elección popular sean probas e integras, y estén alejadas de toda

sospecha o presunción mínima que pueda comprometer los intereses de la

t2.
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soc¡edad, es decir si la propia Constitución Federal suspende el derecho a ser

votado por estar sujeto a proceso penal, no tenemos porqué ser tolerantes ante la

omisión de actuar con responsabilidad en la postulación de candidaturas a fin de

ev¡tar que personas con antecedentes y vínculos criminales puedan acceder a

dichos cargos,

Por otro lado, la propuesta de incluir la constancia de no tener antecedentes por

faltas administrativas graves en el servicio pútrlico responde a la necesidad de

actualizar nuestro marco normativo y reforzar los filtros para que las modificaciones

en materia anticorrupción sean aplicables a las candidaturas y requisitos para

acceder a cargos de elección popular, recordemos que el anrlamiaje en materia

anticorrupción que tenemos deviene de las reformas a la Constitución Federal

publir:adas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 201"5, estienrpo de

que dichas reformas se vean reflejadas en los requisitos de elegibilirlad para ocupar

cargos de elección popular.

Lo anterior, en virtud de que tampoco es deseable que personas con antecedentes

de faltas administrativas graves en el servicio público puedan ocupar cargos de

elección popular.

En efecto, si consideramos el catálogo de faltas administrativas graves previstas en

la Ley General de Responsabilidades Administrativas expedida por el Congreso <Je la

Unión, y que insisto deviene de las reformas a la Constitución Fe<leral mediante las

cuales se instituyó el sistema nacional anticorrupción, podemos, advertir la

necesidad de evitar que los cargos de elección popular tambión pucdan ocuparlos

quienes hayan cometido faltas administrativas graves e n el servicio público.

t3
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Los siguientes son algunos ejemplos de las faltas administrativas ßraves en el

servicio público prev¡stas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas:

o Cohecho

a Pecu lado

Desvío de recursos públicos

o Utilización indebida de información

e Abuso de funciones

o Conflicto de intereses

a Enriquecimiento oculto u ocultamiento de Conflicto de lnterés

De acuerdo con anterior y dada la relevancia de garantizar la probidad e integridad

en las candidaturas a cargos de elección popular, tampoco es deseable que quien

tenga antecedentes por faltas administrativas graves en el servicio público pueda

ocupar cargos de elección popular del Estado de Jalisco, es por ello que la presente

iniciativa también propone establecer como requisito de elegibilidad en todos los

cargos de elección popular no tener antecedentes por dichas faltas.

o
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Para mayor claridad dc la prcscntc iniciativa sc 0compaña el siguiente cuadro

comparat¡vo con las modificac¡ones que se proponen:

Artículo Z bis Artículo 7 bis

t. a ?-... L. a 2...

3 Los partidos políticos y las personas con

candidaturas independientes incurrirán en

responsabilidad por ocultar antecedentes o

faltar a la verdad en la informacíón que

reporten a la autoridad electoral para

acreditar los requisitos de elegibilidad para

ocupar cargos de elección popular, y por no

actuar con diligencia para comprobar la

probidad e integridad de las candidaturas que

postulen, dicho actuar será sancionado con

multa en términos del presente Código.

4. Las personas candidatas que oculten

información o falten a la verdad sobre sus

antecedentes penales o de responsabilidad

administrativa grave no podrán tener

carrdidaturas para cualquier cargo de elección

popular en el Estadci de Jalisco, hasta por

clnco procesos electorales posteriores al en

que hubieren cometido dicha falta.

t5
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los párrafos 3 y 4 del presente artículo,

estarán a cargo del lnstituto Electoral previa

substanciación del procedimiento sancionador

correspondiente, y se impondrán sin perjuicio

de las sanciones que pudieran resultar

aplicables por otras vías.

6. Los servidores públicos que ocupen cargos

de elección popular que sean separados de su

cargo por la comisión de delitos graves

cometidos antes o durante el ejercicio de su

cargo no podrán volver a ocup¿¡r cargos de

elección popular en el Estado de Jalisco.

7. En todas las candidaturas para ocupar

cargos de elección popular será requisito de

elegibilidad acreditar no ser consumidor de

estupefacientes, substancias

psicotrópicas, productos o preparados

que los contengan, salvo que dicho

consumo se encuentre en los casos

permitidos por la Ley General de Salud.

Artículo 8s Artículo Bs

1. Son requisitos para ser electa diputada o

diputado:

1"

l. a Vlll..

ló

l. a Vlll...
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Xl. No tener sentencia condenatoria que haya

causado estado, por el delito de violencia

política contra las muje res por razón de género,

así como, no ser de udor alimentario declarado

judicialmcnte moroso o, en caso de serlo

demostrar que ha pagado en su totalidad los

adeudos alimenticios; y

Xl. No tener sentencia condenatoria que haya

causado estado, por el delito de violencia

política contra las mujeres por raz.ón de

género, así como, no ser deudor alimentario

declarado judicialmente moroso o, en ca-so de

serlo demostrar que ha pagado en su totaliclacl

los adeudos alimenticios; y

Xll. En caso de habcrse desempeñado como

servidora o servidor público, acreditar que

cumplió con la obligación de presentar

declaración de situación patrimonial siempre y

cuando esté obligado, en los términos de ley.

Xll. En caso de haberse desempeñado como

servidora o servidor público, acreditar que

cumplió con la obligaclón de presentar

declaración dt-. situación patrimon¡al sie trtpre y

cuando esté obligado, en los términos de ley;

Xlll. No tener antecedentes por falta

administrativa grave en el servicio público; y

XlV. No haber sido separado de ningún cargo

de elección popular en el estado de Jalisco por

la comisión de delitos graves o nexos con la

delincuencia organizada.

Artículo L0Artículo L0

l-. Para ser Gobernadora o Gobernador del

tistado se requiere:

2.2

t

l. a 1V...

t1

L a lV..
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V. No ser titular de la Secretaría General de

Gobierno, Fiscalía General, Fiscalía Central,

Fiscalía Especial en materia de Delitos

Electorales Secretario o Secretaría del

Des¡racho del Podcr Êjecutivo, a no ser que se

separe del cargo, cuando menos noventa días

antes de la e lección; y

V. No ser titular de la Secretaría General de

Gobierno, Fiscalía General, triscalía Ccntral,

Ëisca lía Hspecia I en m ateria de Delitos

Electorales Secretario o Secretaría del

Despacho del Poder Ejecutivo, a no ser quc se

separe del cargo, cuando menos troventa días

antes de la elección; y

Vl. No tener sentencia condenatoria que haya

causado estado, por el delito dc violencia

política contra las mujeres por razón de género,

así como, no ser deudor alimentario declarado

judicialmente moroso o, en caso de scrlo

demostrar que ha pagado cn su totalidad los

adeudos alimenticios.

Vl. No tener sentencia condenatoria que haya

causado estado, por el delito de violencia

política contra las mujeres por razón de

género, así corno, no scr deudor alitlerrtario

doclarado judicialmente moroso o, en caso de

serlo demost!'ar quc ha pagado en su totalidad

los adeudos alimenticios;

Artículo l-1"

L. Para ser Presidente o Presidenta Municipal,

Regidor o Regidora y Síndica o Síndico se

req u iere:

Vll. No tener antecedentes por falta

administrativa grave en el servicio público;

Vlll. No haber sido separado de ningún cargo

de elección popular en el estado de Jalisco por

la comisión de delitos graves o tlexos con la

delincuencia organ¡zada.

Artículc¡ Ll-

L

L a \tlll...l. a Vlll
l
IQ
t()
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lX. No ser servidor público dcl municipio de que

sc trate, a no ser que se separe del cargo

noventa días antes de la clección. Si se trata de

la funcionaria o funcionario encargado de las

finanzas municipales, es prec¡so qucr haya

rendido sus cuentas al Congreso del Ëstado por

conducto de la Auditoría Superior del h.stado de

Jalisco; y

lX. No ser servidor público del municipit) de que

se trate, a no ser que se separc del cargo

noventa días antes de la elección. Si se trata de

la funcionaria o funcionario encargado de las

finanzas municipales, es preciso que haya

rendido sus cuentas al Congreso del Estado por

conducto dc la Auditoría Superir:r del Estado de

Jalisco; y

X. No tener sentencia condenatoria que haya

causado estado, por el delito de violencia

política contra las mujeres por razón de género,

así conro, no se r rieudor alimentario declarado

judicialmente moroso o, en caso de serlo

demostrar que ha ¡lagado en su totalidad los

¿deudos alimenticios.

X. No tener sentencia condenatoria que haya

causado estado, por el delito de violencia

política contra las mujeres por razón rje

gónero, así como, no ser deudor alimentario

declarado judicialmente moroso o, en caso de

serlo demostrar que ha pagado en su totalidad

los ade udos alimcnticios;

Vll. No tener antecedentes por falta

administrativa grave en el servicio público; y

Vlll. llo haber sido separado de ningún cargo

de elección popular en el estado de jalisco por

la comisión de delitos graves o nexos con la

delincuencia organizada.

Artículo 236

1,..

¡\rtículo 236

1

L a 1V...

l9

l.alV
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2.a4. 2.a4.

5. Los partidos políticos y la autoridad

electoral, en su respect¡vo ámbito de

competencia, deberán verificar con la máxirna

diligencia el cumplimicnto de los requisitos de

elegibilidad en las cand¡daturas a cargos de

elección popular, la probidad e integri<lad de

las personas propuestas cn dichas

candidaturas, en caso de omisión scrán

aplicables las sanciones corresponclientes

previstas en el presentc ordenamiento.

Referente a los alcances y repercusiones prev¡stos en el artículo 1,42 de la l-ey

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se pone de manifiesto que las

modificaciones que se proponen están orientarlas a garantizar la probidad e

integridad en Ias candidaturas a cargos de elección popular y evitar que los cargos

de elección popular los ocupen personas con antecedentes criminales o con nexos

con la delincuencia organizada. Asimismo, respecto a las repercusiones

presupuestales o económicas no se advierte que pueda tenerlas puesto que la

presente iniciativa tiene por objeto garantizar la probidad e integridad en la

postulación de candidaturas a cargos de elección popular estableciendo sanciones a

quienes falten a la verdad, oculten antecedentes o no se actúe con diligencia para

verificar la probidad e integridad de las personas candidatas a cargos de elección

popular.

2"0
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En el mismo tenor y con las salvedades que establece la Ley General de Salud, se

propone en la presente ¡niciativa proponer que en todos los casos de elección

popular sea requisito de elegibilidad acreditar no ser consum¡dor de

estupefacientes, substancias psicotrópicas, productos o preparados que los

contengan, con el propósito de garantizar que las personas que lleguen a dichos

cargos no sean consumidoras o tengan adicciones a dichas substancias.

Cabe aclarar que en relac¡ón a lo que se señala en el párrafo anterior se hacen las

salvedades previstas en la Ley General de Salud y de manera implícita lo

considerado por el Alto Tribunal del País respecto al derecho al libre desarrollo de la

personalirJad.

Conviene señalar por último que la presente iniciativa complementa un par de

iniciativas presentadas con antelación por la Bancada de Movimiento Ciudadano en

las cuales se proponen reformas a la Constitución Federal y a la particular del

Estado con el mismo propósito, en las cuales se formulan adecuaciones para tener

mayor claridad en cuanto al requisito de elegibilidad de no tener antecedentes

penales, precisando en dichas adecuaciones que el requisito en comento se tendrá

por cumplido hasta que la sentencia esté cabalmente cubierta incluida la reparación

del daño a que hubiere lugar.

Conforme a lo expuesto y fundado en líneas antc'riores, y de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 28 de la Constitución,26 fracción X|,2"7 fracción I y I42,

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos del Estado de Jalisco, sometemos a

la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa de:

')_1
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DECRETO

Único. Se adicionan los párrafos 3, 4,5v 6 al artículo 7 bis, las fracciones Xlll y XIV al

artículo 84, las fracciones Vll y Vlll al artículo l-0, las fracciones Vll y Vlll al artículo

1-1-, y el párrafo 5 al artículo 236, todos del Código Electoral del Estado de Jalisco,

para quedar en los siguientes términos:

Artículo 7 bis

1..a2

3 Los partidos politicos y las personas con candidaturas independientes incurrirán

en responsabilidad por ocultar antecedentes o faltar a la verdad en la información

que reporten a la autoridad electoral para acreditar los requisitos de elegibilidad

para ocupar cargos de elección popular, y por no actuar con diligencia parã

comprobar la probidad e integridad de las candidaturas que postulen, dicho actuar

será sancionado con multa en términos del presente Código.

4. Las personas candidatas que oculten información o falten a la verdad sobre sus

antecedentes penales o de responsabilidad administrativa grave no podrán tener

candidaturas para cualquier cargo de elección popular en el Estado de Jalisco, hasta

por cinco procesos electorales posteriores al en que hLrbieren cometido dir:ha falta.

.5. La aplicación de las sanciones previstas en los párrafos 3 y 4 del presente artículo,

cstarán a cargo del lnstituto Electoral previa substanciación del procedimiento
22.
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sancionador correspondiente, y se imponclrán sin perjuicio cJe las sanciones que

pudiu ¿rì tusultal' aplicables p')r ott'45 víil5

6. Los servidores públicos que ocupen cargos de elección popular que sean

separados de su cargo por la comisión de delitos graves cometidos antes o durante

el ejercicio de su cargo no podrán volver a ocupar cargos de elección popular en el

Estado de.Jalisco.

7. En todas las candidaturas para ocupar cargos de elección popular será requisito

de elegibilidad acreditar no ser consumidor de estupcfacientes, substancias

psicotrópicas, productos o prcparados que los contengan, salvo que dicho consumo

se encuentre en los casos permitidos por la Ley General de Salud.

Artlculo BQ

l. a Vlll...

Xl. No tener sentencia condenator¡a que haya causado estado, por el delito de

violencia política contra las mujeres por razón de género, así como, no ser <leudor

alinlentario clcclarado judlcialmentc moroso o, en ciJso de serlo rletrlosttar que lta

pagado en su totalidacJ los adeudos alimenticios; y

).1
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Xll. Err caso de haberse clesempeñadcl como serv¡doril o scrvidor pú[rliuu, dLredltar

que cumplió con la obligación de presentar declaración de situación patrimonial

siernpre y clrândo esté obligado, en los términos de ley;

Xlll. No tener antecedentes porfalta aclministrativa grave en el servicio público; y

XlV. No haber sido separado de ningún cargo de e lección popular en el estado de

Jalisco por" la comisión de delitos graves o nexos con la delincuencia organizada.

Artículo 1"0

1- ..

LalV

V, No ser titular de la Secretaría General de Gobierno, Fiscalía General, Fiscalía

Central, Fiscalía Especial en materia de Delitos Electorales Secretario o Secretaría

del Despacho del Podcr Ëjccutivo, a no ser que se separe del czlr¡¡o, cuando menos

noventa días antes de la elección;

Vl. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el rlelito de

violencia política contra las mujeres por razón de género, así como, no ser deudor

alimentario declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo <lemostrar que ha

pagado en su totalidad los acleudos alimenticios;

2.,1
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Vll, No tener antecedentes porfalta administrativa grave en el servicio público;y

Vlll. No haber sido separado de ningún cargo de elccción popular en el estarlo de

Jalisco por la comisión de delitos graves o nexos con la delincuencia organizada.

Artículo 236

l. a lV..

2.a4

5. Los partidos políticos y la autoridad electoral, en su respectivo árnbito de

competencia, deberán verificar con la máxima diligencia el cumplimiento de los

requisitos de elegibilidad en las candidaturas a cargos de elección popular, la

probidad e integridad de las personas propuestas en dichas candidaturas, en caso

de omisión serán aplicables las sanciones correspondientes previstas en el presente

ord ena nriento.

Transitorios

primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicac:ión en ell

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

?.5
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Segundo. Las modificaciones que se expiden en el presente decreto serán aplicables

a partir del proceso electoral ordinario del Estado de Jalisco 2026-2027.

Atentamente

"2026,Jalisco, Cuna de ldentidad Nacional y el Mundial que nos LJne"

Guadalajara, Jalisco; yo 2026

Diputada Ale argarita Giadans Valenzucla
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